
Numero 276. Lunes 24 de Noviembre. Año de 1862, 

DE LA PROVINCIA, DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BCLBTI.IKS OFICIALES SO haii de man
dar al Gefe Político respectivo , por cuyo conduelo se 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de i 839). 

SE PÜBLlGA TODOS LOS DÍAS, ESEEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE JÜSCBICIO*. — Eu eíta capital, llevado á domicilio, 10 ra: mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs. >>.\ mes; 36 «i tr imestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.^-rSe a huit-m suscrieiiiniis en Madrid en !as oficinas del B O I E T I * , 
Corredora baja de San Pablo, núm. 59, bajo.—FU^TO de-e$ta capital, directamente 
por medio de carta af Edttor.-con^fnclusion del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, espepte la; 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio [concer
niente al servicio nacional, que dimane de la» 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

c- = « R T * OFICIAL. 

PHKS1DE&CIA DEL C O N S E J O DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina (que Dios guarde) y 
su augusta Res! familia, continúan en esta 
corle, sin novedad en su importante salad. 

BEALES DECRETOS. 

:erilo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo eo admitir-á dun Antonio Cuer
vo la dimisión que, fundada en el mal e s 
tado de su salud, ha hecho del cargo de 
Gobernador de la provincia de Santander 
para que fué nombrado por mi Realdecrelo 
do 42 del actual, declarándole cesante con 
el habar que por clasificación lecorrespon-
da'y proponiéndome utilizar oportunamente 
sus servicios 

Dado en Palacio á catorce de noviem
bre de -mil ochocientos sesenta y dos .— 
Está rubricado dé la Real mano.—El P r e 
sidente del Consejo de Miuislros, Leopoldo 
O'Donnell. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros. 

Vengo en nombrar Gobernador de la 

Srovincia de Santander a don Francisco 
larlioez Móndelo Secretario del Gobierno 

de la de Valencia. 
Dado en Palacio á catorce de noviem

bre de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de .Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DKcRtTO. 

Para la plaza de Fiscal de Imprenta de 
Madrid, vacante por salida á otro destino 
de don Saturnio» Alvarez Bugallál, 

Vengo en nombrar á don Bernardo 
Torroj.I, Diputado á Cortes. 

Dado en Palacio a siete de setiembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real waoo —El Ministro 
de Ja Gobernación, José de Posada Her
rera . 

SEGUNDA S E C C i O \ 

• ORIERNO Dt L A pVúV.TFÚIA 
DE i U . ' L R L O 

Sección de Gobierno—Negociado 5 *— 
dn$ular.~y amero i 28. 

En las noches del 10 al 12 del actual, 
han sido robadas las iglesias de Ma/ütóas, 
Alarida y BaRlés, en la^provin i i d-.» Gu& ; 

lajara, llevándose los ladrones las alhajas 
que á contiuuacioo se espresan. 

En su consecuencia encargo á los Al
caldes de esta de mi mando, Inspectores 
de vigilancia, Guardia civil y domas de
pendientes de mi autoridad en la misma, 
practiquen (as mas activas yoticaces dili
gencias para descubrir el paradero Ue las 
referidas alhajas y <l„ los autores de este 
sacrilego atentado, y conseguido se remi
tan unos y otras~con1oda seguririari'árimr 
posición del señor Gobernador de aquella 
provincia. . . 

.Madrid 18 de noviembre de 1862. 
—Duque de Seslo. 

Nota de las alhajas robadas! en la iglesia de 
Mantillas. 

Un copón con las Sagradas Formas y 
una cruz pequeflita que servía para cuando 
se daba el Señará los enfermos; lodo de 
plata, su peso de och; á nueve onzas. 

3 . • . . . » • • • 

; -. ¿-'¿ - • . - - cr x: ~ ~2 - £• 
En la de Alarilla. 

Uu cáliz de plata, su peso libra y me
dia, una patena y cucharilla de plata; su 
peso unas cnalro onzas, una cajila que 
servia de Porta-Viático, también de plata, 
otra id. de metal, dorada por dentro en 
donde se reservaban las Sagradas Formas, 
dos coronas pequeilas y una pequeña tam
bién de piala, un incensario de plata coa 
las cadenas intercaladas con alambre do
rado, dos cetros de plata de libra y media, 
un aspersorio de metal plateado. 

o, por el que le serán entregadas, 
acreditando el derecho que á las referidas 
reses le asista. 

Madrid 22 de noviembre de 1862 .— 
Duque de Sesto. 

La persona á quien pertenezca una 
caballería menor encontrada en la quinta 
del Espíritu ¡.Santo el dia 14 del actual, 
puede presentarse ante el Gefe del puesto 
de Guardia <*.ivil de la Alegría, por el que 
le será entregada acreditando el derecho 
que á dicha caballería le asista. 

Madrid 18 de noviembre de 1 8 6 2 . - ? 
Duque de Seslo. 

En U de Baides. 

Ua coponcito con su tapa, figura de un 
salero antiguo, y en la misma lapa eu su 
remate tiene un agujerito para meter una 
cruz pequeñila. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.* 
Número 106. 

La persona á quien pertenezcan dos re -
ses de ganado cabrio que se han agregado 
a u n a ganadería en Alameda del Valle, 
puede presentarse ante el Alcaide de dicho 

Sección de Gobierno.—negociado 6 . a -
Caplurai. 

• Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependientes.de mí autoridad, proce
derán á la busca y captura-de Enrique 
Morales-Arroyo, Juan Pérez Sánchez, de 
s f l o r e s del provincial de Tatavera, José 
Saóz Herrero, del batallón provincial de 
Santander. Dionisio Iglesias Espóaito, del 
batallón de Cazadores de las Navas, José 
Sjnta Rosa Gotuez, del provincial, de To
ledo, Blas González Gavin, Luis Pérez 
Fernandez y José Ulloa Campos también 
desertores del balaljon provincial de Mon-
dofiedo, cuyas sellas del Dionisio Iglesias 
á continuación se espresan. 

Madrid 22 de noviembre de 1862 .— 
Sesto. . 

Señas» 

Estatura 4 pies, 11 pulgadas; pele 
castaño; cejas id.; ojos negros; nariz regu
lar; barba poca; boca regular; color sano. 

Los Alcaldes de asta orovincia, Ins
pectores de vigilancia, duardíacivil y de -
mas depeudieulos de mi autoridad, proce
derán á la bu • c i y captura de Aquilino 
Martin Terroso, natural de €asas de Palo
meros, provincia de Cáceres, desertor del 
presidiodeBadajoz, cuyas s e ü i s s e espre
san al tinal de esta circular; debiendo 
dárseme conocimienio del resultado de es
te servicio. «««su» íuT- a 

Madrid 19 de noviembre de I S 6 2 . — 
Seslo. 
¿ÜSeñas del sugeto que arriba se espresa. 

• 

Edad 25 aüos; estatura 5 pies; pelo 
y cejas castaños; ojos pardos; nariz regu
lar, cara id.; boca pequeña; barba poblada. 

=5 =» B 3 C ~ 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia , Guardia civil y 
demás dependientes de raí autoridad, p ro
cederán á la busca y captura de Antonio 
Fernandez Btlboa, hijo de Antoqio y de 
María, desertor del batallón provincial de 
Astorga, cuyas señas se espreaan al fi
nal de esta circular, debiendo dárseme co
nocimiento del resultado de este servicio. 

Madrid 19 de noviembre de 1862 .— 
Sesto. 

Señas del ¿ugeto que arriba se espresa. 

Edad 20 aüos; estatura un metro, 6 1 3 
milímetros; pelo y ceias rubio; ojos ga r 
zos; nariz regular; boca regular; barba 
poca. 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura de Hermenegildo 
Venero Avila, hijo de José y de Maria, de
sertor del batallón provincial de Astorga, 
cuyas señas se espr san al final de esta 
circular; debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de este servicio 

Madrid 19 de noviembre de 1 8 6 2 . — 
Duque de Sesto. 

Señas del sageto que arriba se empresa. -

Edad 20 años; estatura uu metro. 620 
milímetros; pelo y cejas castados; ojos 
id.; nariz regular; boca id.; barba poca. 

. T i * 
Negociado 3.*—Bagaje*. 

Estando prevenido por el reglamente 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cnenias de di
chos servicios se publiquen en el üoleíin 
Oficial, se inserta á continuación la que ha 
sido remitida á esta superioridad por el Al
calde presideu le delcantonde Villarejo de 
Salvanés, espresivade los servicios de {ba
gajes ¡>re>tado.s por dicha villa, cabeza del 
mismo, y por los pueblos de Chinchón y 
Fuenlidaeüa de Tajo, de su comprensión, 
eo el tercer trimestre del comente año, 
á tío de que por los pueblos del cantón, 
ea el preciso término de ocho ¡días, se 
espongan en su vista las reclamaciones 
que tengan por convenientes; previnién
doles que pasado q u e s e a dicho término 
sin haber hecho reclamación alguna, se 
procederá á su liquidación y demás eíec-
tos consiguientes. 

Madrid 18 de noviembre de 1862.— 
Dique de Sesto. 



X Q 

GOPIA DE LA CUENTA QUE 8E CITA. 

q i e p«t*lé el flerTJCio 
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Benigno Prudencio.. 
Víctor i Ü Alcázar.. . 
Francisco Blas. . . 
Celestino Espada. . 
Matías Prez. •. . . 
Victorio Alcázar.. . 
F r t n . 0 Fraile O'Sullivan 
Victorio Alcázar.. . 
Cipriano Ragel. . . 
Tomás Velinchon. . 
Felipe Ahijon. .» . 
Andrés Gózalo. . • 
Santos Raboso. . • 
Antolin Nieva. . • 
Antonio Pina. . . 

Id-m 
Ídem 

Esteban Bonilla. . • • 
BeA 

Dionisio-Alcázar.. . • 
Antonio Pina 
Miguel García Jitano. . 
Jaccba PUSCUJI Sedaño.. 
Bernardo Karis. . . t> 
Juan Redondo. . . • 
Antonio Pifia 
Tomái Topez.. . , • . 
V."tía.Maiías Camaoho. 
Tiburu'o Orcaju 
Venancí G.* Mondejar.. 

Florentino Serrano.. . 
Canuto 11eri¡¿iM• 1' z .* • 

lilom ¿ 
Antonio Brea. . . • 
Tomás t opa . . • • 
V.*de Inocente Caraar. 
Segundo Garnacho... . 
Manuel Ha/. . . . . . . 
José María Garnacho. . 
Agapito Gonza'ez. . . 
Aquilino Martin* z . . 
Juan Sanchex Cazador.. 
Martin Moralo. . . . 
Castor Giménez. . SC. 
Andrés Roldan. . . .! 
Castor Glmenet.7~T""^| 
Benito Maninez.. . . 
Lucio Cuo ca. . . . 
Fernando Cabezas. . . 
Manuel de la Fuente. , 
Toribio Gonzalo.^ . 
Juan José Gómez. • • 
Casimiro Pérez . . < 
Francisco de la.Fuente . 
Ignacio Muñoz. . . • 
NicasioSaez 
Sotpriano Mera. . . • 
Juan José Goiwz. • • 
V.»¿de Andrés Gómez... 
Anselmo Sánchez- • • 
Pedro Suldaña- • • • 
Castor Alonso. . í 
Francisco Caballero.. . 
Vicente Moreno... « »j 
VÍcenle Navarro..""* tí • 
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Persona & quien W preata. ¡ Cueri*) k que pertenece. 
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de SalvanéslVicenta CaMayud 
id. iFelipc Olivas. 

Juan Rodríguez.. 
Bonito Gamo. 
Juan HoloSuárez 
Julián Giménez'. 
Julias Arribas 
Antonio Morago. 
Fernando Encina. 
Juan Esteban Nicolin 
Vicente- Torenchez.. 
Antonio Solis. 
Jrr«ió Moreno Quites.; 
Juan Orea 
José Gouzaiez. 
Benigno García Saavedra 
Eulogio Alfonso Diaz 
Alojo Beliucbon. 
Juan Saenz 
Manuel Alvarez.. 
Carmen Bamos. 
Franciscx» Ibañez. . . 
Josd Ferrer 
Josefa Sánchez. . . . 
María Oreco 
Gerónimo Sánchez... . 
Manuel Sánchez. . . 
Carmen Dos Chiva... . 
Julián Alonso. . . 
Benito Zuñida . . . 
Pedro Moscoso. . . . 
Juliana Alarcon.. . . 
Antonio Hernández. . 
Juan María 
Joaquín Frías. . . . 
Elias Alonso Iglesias. . 
Anastasia Castro. . . 
Agustín Vázquez. . . 
Pedro Moscoso. . . . 
Juan Diaz y otro.. . . 
Sisto Palenque. . . . 
Vicente Sánchez y otro. 
Agustín Fernandez.. . 
Victoriano González. . 
Eugenio García.. . . 
José F e r r e r . . . . . . 
Francisco Gamo.. . . 
V cenia Calatayud y otro. 
Juan Boto Suarez. 
Santiago Ulrilla.. 
JoséTablay . . 
Juan Miranda. . 
Juan Orea. . . 
José Moreno Quilos 
José Vicente Luna, 
Benigno García Saavedra 
Luis Vori 
Pedro Gómez Galindo. 
Alfjo Belinchon.. . 
Juan Saenz . . • 
Carreen Hamos.. 
Polonia Camacho. . 
E Castillo. . • • 
María Oreco Burgos. 
Manuel Saúco. . . 
Carmen Chiva. • • 
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Confinado. 
Detenido. 

Ídem 
Confinado. 

Idea 
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Detenido. 
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Preso. 
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ídem 
ideal 
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ídem 
ídem-
lden 
ídem 

Confinada. 
- Detenido. 

3 Jtdem 
¿Uera 

ídem 

Punto de la 
es pedición. 

Madrid, 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 

Alcalá. 

Valladolid. 
Madrid. 

Valencia. 
Tarancon. 
Coruña. 

Carrascosa. 
Madrid. 

Colmenar. 
Logroño. 

Madrid. 
Valencia. 

Córdoba. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Villaviciosa 
Sigúenza. 

¡Santander. 
Madrid. 
Alcalá. 
Madrid. 

Idom 
Alcalá. 

Valladolid. 
Muirid. 
Ídem 
ídem 

Barcelona. 
Madrid. 

Santander. 
Madrid. 
Ídem 
Ido IR 
ídem 
ídem 
ldi'Hí 
Ídem 
Ídem 

: 
Getafe. 
A i C a l á . 

Tarancon. 
Valencia, 

ídem 
C.mdel »am 

Alcalá. 
Madrid. 

Colmr. V.° 
Logroño. 
Patencia. 

Alcalá. 
Sevilla. 
Madri i. 

Sigüenza. 
Santander. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Alcalde corregr 
Comandante. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde constit 
» 

Gobernador.' 
Ídem 
ídem 

Alcalde constit. 
Capitán general. 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Alcalde constit 

Gobernador, 
ídem 
Idom 
ídem 

Gobr. militar. 
Gobernador 

ídem 
Alcalde constit. 

Juzgado. 
Gobernador. 

Alcalde corregr. 
Alcalde constit. 

Gobernador. 
Al.uldo corregr. 
Alcalde constit 

Gobernador. 
ídem 

jj ídem 
Alcalde corregr 
Capitán general. 

Gobernador. 
Alcalde constit 
Capitán general 
' Gobernador. 

Capitán general 
Alcalde corregr 

Gobernador. 
Capitán general. 

Uum 
Corregidor. 

0 
0 

Alcalde constit. 
ídem 
ídem 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde constit. 
Juzgado. 

Gobernador. 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Ídem 

Alcalde constit 
Gobernador, 

ídem 
Juzgado. 

Gobernador. 

FECHA! ü 

Año. Mes. Año. 

1 Julio. 1862 
i id. id. 
3 id. id. 
i Ocluí r. 1861 
^ Enero. 1859 

10 Julio. 1802 
» » » 
8 id. 1855 
9 id. 1862 
1 0 » 

30 Junio. id 
31 Enero. 1858 

)) » 0 
20 Julio. 1862 
4 id. id. 

23 id. id. 
l id. id. 

¿'ó id. id. 
10 Junio. id. 
l Febre. 0 1858 
8 Julio. 1802 
5 id. id. 

31 id. id. 
11 Agosto id. 
14 id. id. 
28 id. id. 
tí id. id. 

12 id. id. 
iltl id. id. 
¿4 id. id. 

id. id. 
2 Setbre. id. 

28 Agosto. id. 
18 id. id. 

). » id. 
9 M id. 
9 Setbre. id. 

24 Agosto. id. 
la id. id. 
i id. id. 

14 id. id. 
22 Setbre. id. 
10 id. id. 
20 id. id. 
» id. 
0 9 id. 
» 9 id. 
1 Julio. id. 
0 0 id. 
o )) id. 

14 Abril. id. 
13 Julio. id. 
20 id. id. 

u 0 id. 
n 0 id. 

23 id. Id. 
17 id. id. 
20 id. id. 
25 id. id. 
» id. 
8 id. id. 

30 id. id. 
n 0 id. 

14 Agosto. id. 
9 id. 1 id. 

12 Julio. 1 id. 
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Villareio. 
Alcalá. 

Valladolid. 
Madrid. 

Valencia. 
Tarancon. 
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Madrid. 
Colmenar. 
Logroño. 
Villareio. 
Va'encía. 
Córdoba. 
Alcalá. 
Madrid, 

ídem 
Villaviciosa 

Madrid. 
Alcalá. 
Madrid, 

ídem 
Alcalá. 

Valladolid. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 

Barcelona. 
Madrid. 

; ¿ í *¡ 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Chinchón. 
Idom 
Ídem 

Madrid. 
FuenlidV 

Idein 
Ge tafo. 
Alcalá. 

Tarancon. 
Valencia, 

ídem 
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Alcalá. 
Madrid. 

Colmenar-
Logroño. 
Patencia. 

Alcalá. 
Sevilla. 
Madrid. 
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TERMINACIÓN D E L 8ERVICIO. 

Leguas 

marcho 
Id. me- | abona-
uores. I blet. 

LLEGÓ CON 

Pueblo en 
que 80 Carros ídem Caballe

terminó el de de dos rías ma
servioio. bueyes muías. yores. 

Fuentid-* » 0 0 
Ídem 0 0 o 
ídem » » » 

Argaada. » » • 1 
ídem _ 9 » i 

Fuentid.* 
>IM • 0 tí 

Ciempozs. I I H t l i » 
Arganda. 
Fuentid. ' 

. A » 0 Arganda. 
Fuentid. ' 0 0 0 
Perales. 

Fuentid.* 
0 0 Perales. 

Fuentid.* 0 » » 
Arganda. 0 • 0 
Perales. 0 o 0 

Fuentid.* 0 0 » 
Peral-s 0 9 9 

Arganda. » 9 9 
Fuentid.* tí tí 0 

ídem 0 » O 
Veldiracete. 0 » 9 
Fuentid.* 9 l 0 

.Ídem » 9 
Estreinadur 

Fuentid.* . 
9 9 i Estreinadur 

Fuentid.* . 0 0 l. 
Ídem » tí 9 
ídem 0 9 9 

-ídem 0 tí » 
ídem 0 tí 0 
Ídem )) 0 0 
ídem tí 0 tí 
Ídem 0 0 9 
ídem 0 » tí 
ídem 0 » » 
ídem 0 9 

Alcalá. 0 t 9 
Ídem 0 tí i 

Fuentid.* 9 9 0 
Perales. 0 tí tí 

Ídem 0 0 0 
Fuonti . ' » 0 0 

Belinchon. 0 9 » 
Fuentid.* 0 0 1 

Ídem 0 0 0 
Ídem » » 0 

Villarejo.'- • « 1 0 0 
ídem 0 0 9 
Idom 0 0 1 

Belinchon. | 0 0 9 
Villarejo. 9 9 0 

Idom 9 i 
Belinchon. tí 0 9 

ídem 0 i 
Villarejo. tí 0 0 

ídem tí » 0 
ídem 0 » )) 

ídem » 0 0 
Belinchon. 9 9 0 

I'er.iles. 0 9 0 
Ilclinchon. 0 0 1 

Idom 0 p tí 
ldém » 0 0 
IdO..i 0 0 9 
ídem 9 0 tí 
Ídem 9 9 9 
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ldém tí 9 | 0 

Ídem |J » 9 0 
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! 
Y.* do Mülilon Diai.. 
José fcrosndez. . . 
Kr»tici?cf» Zufra. . . 
Felipe Terrel.. ». . 
Airor?oGoiualei.. . 
Joéé Peréz. . • • 
Pile do Picinte.. . . 
Ratbino del Sur,7.. . 
Rífool Caboz s . . 
Cipriano CabcziiB. • 
Andrés Hodriguéz. • 
halbino del Sanx.. • 
José Valencia. . . 
Silvestre 'Muñoji. . ; 
Valentín Muñ.'Z... . 
Bernardo Martínez. . 
KCTObio Saez.. \ 
Félix Fernandez.. . 
Victoriano Pérez. . 
Policarno Serrano. . 
JulianCabeíai. . • 

1 ~J -» • 

Ti C » * » 

o 
6 
6 
Ü 
6 
6 
6 
C> 
>i 
6 
TI 
(i 
8 
7 
6 
0 

10 
4 
6 a r 

id. 
Setbre. 

Id. 
id. 
id. 
id. 

IB id. 
15 fd. 
22¡ id. 
22! id. 

¡27, .d. 
27. id. 

| 2 0 . id. 
7 

13 
8 
* 

23 
5 
8 

27 

id. 
id. 

Agosto. 
id. 

Setbre. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id 
id. 
id. 
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id. 
id. 
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id. 
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Id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Julián Alonso. . . 
Benito Záoiga. . .. 
Pedro Mi.scoso. 
Antonio Hernando... 
Elias A amo y otro.. 
Pedro Moscoso. . . 
Eleuterio Nieto... . 
Agustín Vázquez. 
Juan Díaz . . . * 
Antonio RataSt . . 
Rainon Otero. . . 
MI.'II'-l Megual. . . 
Victoriano González. 
Juan Rodríguez.. . 
Jorge Francisco Esparza* 
Fernando García y otra 
María Josefa Sánchez. 
Gerónimo Sánchez.. 
Juliana Alarcon.. . 
JoséMulet. . . . 
Vicente Sánchez. . 

ídem Madrid. Alcalde corregr. 
Alcalde constit. 

(M Agosto. Id. Madrid. 
Confinado. Alcalá. 

Alcalde corregr. 
Alcalde constit. li id. Id. Alcalá. 

Detenido. Madrid. Gobernador. 28 id. id. .Madrid. 
Confinado. Alcalá. Alcalde constit. ú id. id. Alcalá. 

Guaran civil. » » 9 » r I d . Fuentid.' 
» » ídem 7 Setbre. id. 0 

Confinado. Madrid. Gobernador. H id. id Madrid. 
Soldado. Barcelona. Capitán general. 24 Agosto. i t . Barcelona. 
Preso, Santander. Alcaide constit. 7 id. id. o* • 
ídem Madrid Alcaldo corre- 19 id. id. • Madrid.' 
ídem- Valencia. Coronel . • ¡i Dicbre. 1861 ídem • 
ídem Valladolid. : Gobernador, • id. 1862 Valladolid. 
Mera- 51 Madrid. Alcalde corregr. i d . id. Madrid. 
ídem Ídem Gobernador. 3 Julio. id. ídem 
Idera Valladolid. ídem 23 id. id. Valladolid. 

t i Detenidos. Alcalá. Alcalde constit. 9 i d . : id. Ale lá. 
~ Ídem , Madrid. "* GoBemadcr. li Agosto. id Madrid. 
Enfermo. Villüviciosa Alcalde constit. 28 Jo lio. id. Villaviciosa. 
Detenido. Madrid. Alcalde corregr. 2 Setbre. . id. Madrid. 

ídem 2 Valladolid. Gobernador. 18 Agosto; id. Valladolid. 
Preso. Madrid. ídem 22 id. id. Madrid.-

ídem » • » i • t 
ídem 9 » 1 2 
ídem • » j 2 
ídem b i 2 
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Villarejd. » 1 2 
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Ídem * [ 2 
ídem 9 i 2 
flnm » 

m 
9 •> 

Idern » 
» ¡> 

» 
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2 ídem a u j 2 

ídem E » » i 2 
Ídem » » » » I 2 
ídem • » » ! 1 2 
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O 
ii 
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R S copia conforme con las órdenes originales que se acompañan 

Reglamento aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil en 26 de 

Villarejo de Sálvanos á 10 de octubre de 1862. — B . # V.*—El Alcalde Presidente, Victorio Alcázar.—El Secretario, Antonio Brea. 

1, I 

y se hallan insertas en el libro diario de Bagajes de este Cantón, á que me refiero y certifico:; Y para los efectos que prescribe el art. 43 del 

marzo de 1858 para llevar á efecto lo que dispone la Real orden de 18 de agosto de 1857 sobre contrata de Bagajes, libro (a presente en 
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malpara que puedan enterarse los que 
nfuicran tomar püfte en el remate, el cual 
se adjudicará en el que haga proposición* 
rúas s enlajóse, y en easo de haber dos ó 
mus iguales, se abrirá una subasta enlre 
ellos para adjud ;carla en el m» }or Re-lor. 

Las propicíemeos se arrollarán al mo
delo adjunto, y de l i ra acompañarse a ellas 

• |a stíma de 500 reales como garantía (que 
W M aevnlveran en ol arlo iie.l remato a ¡os 
s ¡ W ' f c se les adjudique), y en otro caso 

fiador abonado de este pueblo. 
San Martin de Valdeigle>ns 17 de no

viembre de 1862.—Marcelo Becerril. 

Modelo de proposición. 

Fulano de tal, mayor de edad, venino 
de tal par te . se compromete á construir 
las treinta y ciiuo foroles para »-l ¡dum-
bradode esti > i l la , con sujeción á l a soon-

-ffJiW)^* Y (Dwleln que so h i t a de mani-
i. óesljo en ía Secretaria de Aynntamieulajde 

que está enterado, por la cantidad de 
reales. 

Alcaldía constitucional de Rascafria. 

El Ayuntamiento dp osla villa, en vir -
ntlud, de autorización del Excrao. Sr .Gober-
-íHador civil de la proviueia,.feeba 17 del 

corriente, ba acopiado sicar á pública su-
. basta la roza de lefias de roble que com

prenden el tercer tranzón, las que queda
ron por corlar eo la última invernadadel 
segundo tranzón, y las existentes en el s i-

¿$\o de Abajo de la dehesa boyal de esta 
villa, con los m.mbres de Bandera, entre 
el rio y la pared, entre los Bm* conloo 

t-fjWdp y arroturas; se bailan tasadas en 
0^7.^00. .d ia les ; e-dá señalado para la su

basta el día i s del próximo diciembre, á 
-las doce de di<hod<n, en la casa escuela, 

bajo la presididla-del señor Alcalde-ó 
persona que delegue, bajo el pliego de 
condiciones que.se halla do maniliesto en 
la escribanía numeraria de esta villa. 

Ui . Rascafria 18 de noviembre de 11868. 
«rr-iJU Alcalde, Lucio Pérez, 
. lof. ,? m 'ib •••lir.q uní ' ' - "" ! aob Mi nindo 
. i O - i al- ínílm-jivon-aMM' A inbfdf 

. e ^ - . ^ i o l d o ' / l -
El Ayuntamiento de Rascafria, cora-

petentemeote autorizado, vende en pública 
subasta lodos los despojos do lefia del pi
nar Cabeza de Hierro, de los propios de 
Segovia, en esta jurisdicción, oslando tasa
da cada una arroba de lena en ciuco cén
timos; y señalado para 1. subasta el dia 50 
del corriente mes, á las doce de «u m a ñ a 
na, a la puerta de la casa.de calo Ayunta
miento, y bajo el pli-go <.e cond cion.es 

'que halla,de manifiesto en ia Secrelana 

Rascafria 18 de noviembre de 1862. 
—El Alcalde» Lucio Pérez. 

-ibooo eb ojt'^'q !•« ° l d tlr.h")-.:entM ule* \ 
oíoi I" no olfe.-i'iiifciíi *jI> Í>ILV-

Alcaldía constitucional de E Pardo. 

Se hallan formados y de manifiesto eo 
la sala consistorial del Real sUio de E¡ Par
do, el cuaderno de liquidación yamillara-
miento y la adición eobralorii para hacer 
efectivo el pr iuur semestre de la contribu
ción territorial correspondiente al aüo 
inmediato de 1863, á lio de q u é en el tér 
mino de seis dias, siguientes al en que se 
inserte este anuncio en el Uo/ftfm Oficial, 
puedan los cuulnbiiyentes enterarse y r e 
clamar de agravk); pues pasados sin h a 
berlo veriíicado, no serán oiüas las que 
bagan y les parará el perjuicio que baya 
lugar. 
. rfteal sitio de El Pardo 19 de noviem
bre de iQ'it.—El Alcalde constitucional, 
t>#ko Ramos. 
- 1 M O^ní'iJ i- r . ; . i | i ' nnri \'ú 
000 i ID n p 

Alcaldía coíutitacional de Colmenar de Oreja. 
OlwniofiM F-b *i*>lkd •-•» •• ¡p «-ynobibrwi 

Coa autorización del Exeino. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, se saca 
-?ifn s í nú LM¡>"7') da 'unlfnjo oup oe<noio 

7200 rs. 
del monte de esta villa, bajo el tipo ¡je i lie 

AsmilsmoTambíen se saca ala licita
ción la roza de las lenas de roble existen
tes en este mismo monte, por el tipo <le 
20 .000 r s . , bajo "las condiciones que Se 
hallan de manilieslo en esta Secretaria, .y 
para su remate se ha señalado el día 200*6 
diciembre próximo y siguientes, en ,<&la 
sala capitular, de diez á doce de sus njai-
fiauas, bajo la presidencia del señor Alca|-
'de ó'Teuiente. 

Lo que se anuncia al público en solici
tud de lieltadores. 

Colmenar de Oreia 18 de noviembre 
de 1862.—Antonio Boto. 
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ALCALDIA-CORRSGIUIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este día 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de g!ani$, y ñola 
de precios de articules de consumo, re 
sulta lo siguiente: 

Entrado por la* puertas en el dia de boy. 

fanegas í^e trigo, 
arrobas 'de harina de id. 
arrobas fie carbón, 
vacas que componen 36.T92 

libras de peso, 
carneros que hacen 12.8Í5! 

libras de poso, 
cerdos degollados, que hacen 

48.057 libras de peso. 

92 

587 

476 

menor en él Precios de artículos ai por mayor 
dia de bo j . 

fitovtfimsrtt tof>nufTrn5T* c ^ _ . 
.arne tío v a w , de 47 a o i 1|2 rs . arro&a 

de 18 á 20 cuartas Mira, 
ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arrob? 

y de 42 á 51 cuartos ti Dra. 
Despojos de cerdo de 14 á 20 cuartos 

l ibra. 
Tocino anejo, de 88 á 92 rs . arroba, de 52 

á 56 cuartos libra, 
ídem fresco de 28 á 52 cuartos libra, 
ídem en canal, de 72 á 77 1|2 á rs . arroba 
Lomo de 58 á 4 2 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 ra. a r r o b a , f ate 

42 á 51 cuartos l ibra. 

Aceite, de 70 á 7 f r e a r e l arroba, y ? dé Í0 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 56 á 4 6 r r s . .arroba, y de 12 i 
14 cuartos cuartillo;" 

Pan de dos l i b r a s t e l í _ á 14 ouartos. 
Garbanzos de 54 1.44 =¥s. arroba, ^-<le 

10 á 16 cuarlosdibra^. 
Judias, de 24 á 5 0 r s . ajrroba, y H e ~8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 36V r s . garroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 r ¿ arroba, y ue 8 

á 10 cuartos l ibra. * 
Carbón, de 7 á 8 reales arroua. 
Jabón, de 62 á 65 rs . a r roba , y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas , de 4 i\¿ a 5 1|¿rs. arroba, y de 

2 á 2 1|2 cuar tos l ibr í . 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 2o á 27 rs. f. 
Algarroba á 40 rs. id. 
Trigo vendido'.-. .~ . 777 fanegas. 
Quedan por vendet. 600 id. 

Precio máximo . . . 
ídem mínimo. < . 46 
ídem medio . . 49 ,65 

Lo que se anuncia ai público, papa su 
nteligencia. 

Madrid 25 de noviembre ue 1862. — 
El Alcalde-Corregidor, (Tuque de Sesio. 

.Albace te^ . 
Alicante.. 
Almería. . 
Av i l a . . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 
Burgos. 
Cácere*. . 
Cádiz. . . . 
Castellón 
Ciudad-Real.. . . 
Córdoba.. . . 
Corana. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 

fGuadalajara. . 
Huelva. . . . 
Huesca, 
Jaén. . . 
León. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Tílalos del- 3 j>or *00 c< 
publicado 51-35 , y-90 c) ; á pli 

Cotización .le noviembre ée f$§2 
a leuhiretjle l¿larde. 

r&DOSZBÚBLkof). 

coi i.s cridado 
azo, 51-95 

90 c. On coK vpgj 
Títulos defe po¿ 1 Otfeliferido, no p u 

blicado 4 5 - 8 0 $ . 
Deuda del personal , publ icado 21 -40 . 
Obligaciones municipales al portador 

de á 100, 6 por 100 de mitres anual, no 
publicado, 93 -50 tf. ^ 

Acciones <ie carreteras.—Emisión le 
i .* de abril de 1850, i fcá 4000 reales,. 
6 por 100 anual, id. 99. 

ídem de á SOOOirs. ,^ . , 99 d. 
ídem de l ^ t l e junio ?de 1S51, de .1 

2000 rs., ¡ d . g 9 7 - § ) . 
ídem de 5 f de a^ostoSüe 185^ , de ? £ 

2000 rs., id.^ &6-50. 
ídem de \£ dejnilior^le 185«, «'.• á | 

2000 rs., idem, 97J50. 
ídem de a i r a s públicas de t .^de julio 

de 1858, id . ,$7 -50 . 
ídem del Tbanat; de 4sabel it, de á 

1000 rs . , 8 por-iOíKanuaU publicado 110. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferrocarriles, fio publicado 97 . 
ídem del "Banco do-España , idem, 

220 d. 
Acciones de la Sociedad Española Mer- | 

cantil é Industrial, tí , 2440 d. 
ídem de la-Compaüia^Je los ferro-car« 

riles de Madrid á -Zaragoza y Alicante 
id., 2500 . f o -

Obligaciones d e j a Compaúia do los de | 
Madrid á Zaragoza AlieTote, con interés 
de 5 por 100, reembolsabas por sorteos 
idem, l O l O d . -

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á^Santánder, con interés de 
6 por 100 reegbolsablesüpor sorteo*, 
157 1¡4 por 190, id. , 10.5UU d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, icg, 1425 p. 

Acciones d | I feíro-carril de ¿aragoza'-| 
á Pamplona, id», 1 ^ 5 05 

Obligaciones de id. id. id., 960. 
ídem del ferro-carril de Monbtlaueb 

á Keus, id . , 950 . o 
Acciones de la compaBia del ferro-car

ril de Ciudad -Reai a lia ¡aj.-z, id., .1845 
Obligaciones de i d . , id., 950 ; 

C A 1 # I 0 8 . ~ 

Londresá 90 dias fecha, 50 .20 . 
París á 8 «lias vista, 5-24 p . 

Plasas deÍReino* 

Daflo. 

(4 
1 4 
7,8 p i 

» 

| « | 8 p -| 

»|4 

. . . . 
Lérida. . . . 
Logroño 
Lugo 
Málaga 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Palencia 

^Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago | 7|8 
Segovia. 
Sevilla. . 

"Soria. . . 
Tarragona. 
T«ruel. . 
Toledo. . 
Valencia. 
Yalladolid. 
Vitpria ; 

Zamora. 
Zaragoza 

a 
» 

3|8 
par p . 

» 
5r8 
5i8 

• 
5|8 
par d 
5|4 p . 

par. 
p a c 

\ d. 
l p . 

par. 
» 

par. 
I|4 

• • . 1 

par. 
2 i ^ p 
3j4 d. 
NI 

n 

par. 
1.4 

1|4. 
«4 

Ú3. "¿.. . . . . . . . . 
i u > - l s a P a r í s 

33 %4 y-

Noviembre IT ÚE. i8t»2. 

. 5 por i 00. . . . 70-20 
i Ij2 por 100. . . . ^ 8 

Amorlizable 22 3|4 

Eo la calle de Carretas-, ^ímm. 4, li
brería de don León - Pablo ViHaverde, se 
vende ¿ M r s . cada ejemplar, el Manual 
instructivo de Contabilidad .municipal, 
escrilo por don Alfonso López, Oficial del 
Gobierno de Guadalajara, y cuya adquisi
ción se halla recomendada á" todos los 
Ayuntamientos del reino por Real órdel 
dé £4 de diciembre último, siendo su cos
ió de abono en los gastos del municipio. 

ÜNTOa, l). J0AK A!*70!U0 tÍARCÍA. 

Iolv. del mismo, taUe del Almiti%te, nún. 7 . 

MADRID: mi. 
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